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PRUIDEIICIA DE U IIUNT* 

ÍEQIim PEI ESWDO 

Orden.-Concediendo los beneficios 
eítablecidos en el artículo 1.° del 
Decreto número 220, a la «Compa-
S(a Espaflola de Petróleos».—Pá-
gina 2754. 

Orden.—Idem Ídem a la S. A. cEsta-
biecimientos Quillet»;—Pág. 2754. 

Orden.-Idem Idem a la S . A. «Hi-
droeléctrica de La Alpujarra».—Pá-
gina 2754. 

Orden.-Idem Idem a la S. A. «Casa 
08nur»,-Pág8 . 2754 y 2755. 

Orden.—Idem Ídem a la S. A. «Com-
paWa de las Marismas del Guadal-
quivir,-Pág. 2755. 

Orden.-Idem Idem a la S. A. «Ste-
venson, Bonet, Import.»—Pág. 273, 
Pág. 2755. 

Orden.-ldem Ídem a la S . A. «Hulle-
ras de Sabero y anexas».—Pági-
na 2755. 

Orden,-Prorrogando por treinta días 
la moratoria mercantil de la plaza 
tieBilbao.^Pág. 2755. 
A,"' ~ Separando definitivamente 
«1 servicio a D. Teodoro Paien-
wela, Agente Judicial, con destino 
w la Audiencia provincial de Bil-
bao.-Pág 2755, 

wrtfen. Nombrando, con carácter pro-
visional, Médico forense de Tara-

a D. Pedro Soler Bartot.-
rig. 2756. 

urden.-Nombrando Secretario inte-
nno^de la Audiencia provincial de 
Huelvaa p . Antonio López Her-

.,f'Í..~®'í®Pendiendo de empleo y 
sueldo, durante seis meses, al Te-
niente Rscal D. Julio Calvi l lo .-
Pjgina 2755., 

Ahñ ".'acordando el traslado del 
Abogado Recaí D. Antonio Qonzá-

O^''-Pág. 2756. 
r«i '«le"' fiel Teniente Fls-

OrL Pírea .-Pág 2756. 
'a postergación para el 

D 'o Audiencia 
á® ""e 'v» . D., Narciso 

X r .T^em el traslado de Juzgado 
D,BenJ»mfií Simón— 

Ofífen.-Destituyendo HI Alguacil del 
Juzgado municipal número 1, de Se-
villa, D . Simón Santamaría.—Pá-
gina 2756. 

Orden —Aceptando la dimisión al 
Presidente del Jurado Mixto Remo-
lachero-Azucarero de Valladolld, y 
encomendando dicha Presidencia al 
Vicepresidente del mismo D . Ma-
riano Verdún. - P á g . 2756. 

Orden,—Dictando normas para el pre-
cio y exportación de corcho.—Pá-
ginas 2756 y 2757. 

Orde/t.—Complementarla de la de 17 
de junio üitimo, dando normas para 
el percibo de los derechos que la 
Ley de Propiedad intelectual reco-
noce a los autores.—Pág 2757. 

Orden. — Dictando normas para el 
nombramiento de Maestros provi-
sionales e interinos para las Escue-
las Nacionales.—Págs. 2757 y 2758. 

-Orrfcn,—Declarando cesante al perso-
nal de Obras Públicas que se cita.— 
Págs. 2758 y 2759. 

BOBIERNO SEHEML. 

Orejen.—Aprobando el prorrateo en 
el expediente de jubilación del In-
terventor de fondos municipales, 
D. Juan de Dios de Vargas.—Pá-
gina 2759. 

' SECRETARIA DE GUERRA 

Alféreces Iioiiorarlon Anxlllairea de 
Coratabllldaa 

Ort/en.—Nombra AiférecesSionorarios 
Auxiliares de Contabilidad a Fran-
cisco Díaz García y otros,—Pági-
na 2760,. 

Asoenaos 

Orrfg/?.-Rectifica la de 22 de julio 
último (B U. núm. 278) respecto de 
la antigüedad, del Capitán de Arti-
llería D . Luís Navascués Alonso.— 
Pág 2760. 

Crrfe/!.—Confiere el empleo Inmedia-
to al Sargento de Artillería D . Te-
lesforo Caballero Mefto.—Pág, 2760 

Orden.—Id&m ídem d« Sargentos pro-
visionales 8 los cabos de Artillería 
Antonio Figupras Garda y otros.— 
Pág. 2760 

Orden. -Asciende al empleo de cabo 
a los soldados del Cuerpo de Invá-
lidos Mujallud B Ab-báa Chanl y 
y oíro».—Pág. 270Q. 

875a 

Ofrfert.-Promuev» al empleo de Te-
nientes provisionales a los Oflclalet. 
de Infantería D. José María Üonxá-
^zQuerrero y otrot—Pdgi . 2re0 a 

Ortu dal X«rt«« KUltar 

Orrfen.—Concede la Cnut de Mérito 
Militar, con distintivo rojo, a doña 
Librada García Ariza.—Pág. 2762. 

Bestimoa 

Orcfe«.-Rectifica la de 2 de junio úl-
timo (B. O . núm. 228) referente al 
nombre del Alférez provisional don 
José López Mora. -Pág . 27®. 

Orden.—Destinando al 6 " Cuerpo de 
Ejército ai Comandante de Csballe-
ria D. José Hernández Franch y 

• otros.—Pág. 2 7 ^ . 

Orden.—\ázm Idem al Comandante de 
Caballería, retirado, D . Jesús de 
Garamendi Romero.—Pág 2762. 

Orden.—Rectifica la de ^ de jnnfo 
último (B O . núm 25\) r^pecto 
del destino del Teniente de Caba-
lleria D . José Sicat Uopis.-Págl-
na2762-

Orden —Idem a la Agrupación de Ar-
tillería de Melilla al Comaudante 
D . Francisco Diez Otero Rodrí-
guez.-Pág 2762. 

Orú!e/i.—Idem al Ejército del Centro 
a los Tcnientet. de Artillería, reti-
rados, D José Martín Ruiz y otro. 
Pág. 2762. ' 

Orden.-ldem al Hospital Militar de 
San Cayetano ai Practicante don 
José Lago Vaamonde.—Pág. 2762. 

Orden —Idem ai Servicio de Automo-
vilismo de Marruecos a los Auxilia-
res D. Francisco Moreno Gana! y 
otro.-Pág. 2762. 

Orden. - Destinando a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de Movi- . 
lización. Instrucción y Recuperación 
al Comandante de Infantería, habili-
tado para Teniente Coronel, don 
Guillermo Emperador Irlarte.—Pá-
gina 2763. 

na6IIU>el*ae» 

Oftfert.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Cnpltán a loa Tenientes de 
Infantería D Julio Alvarez Veloso 

^ y otros.-Pág. 2763. 
Orden, — Ídem Idem al Tenien-e de 

Carabineros D. Alejaudrg Alvarei 
puente.-pág, arel , 
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Orrfe/i.—Habilitando para ejercer'el 
empleo de Comandante al Capltáa 
de Infantería D. Gerardo Oonsálet 
Ruí2.--ptig. urea. 

• • « • l u 4» «aAriUMlmitM pw Ui MMM* 

O/v/^n.—Concede la Medalla do Sn* 
frinilentos por la Pntrla al Jefe y 
Oficiales de la relación que acom-
paña.—Pdgi. 2763 y 9764. 

(KIoliilMad de «omplMAoM* 
<4«c«n«o« 

Ortfert,—Aidende al empleo de Te» 
nientes de Complemento de Infan' 
terla a lo« Alféreces D. Enrique Qu» 
tiérrez Fernéadeí y otro«.—Págl* 
00 12764. 

Deatbioa 

Or<fefl.—Destinando a disposición del 
.E*cmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte a los Oficiales de 
Complemento de Infantería D Juan 
Antonio Lechioiido Arechavaleta y 
otros.—Pág, 2764. 

Orden.—Idem a la Farmacia del Hos-
pital Militar de Málaga al Farma-
céutico D. Rafael'JLópez ¡Bulló.— 
Pág. 2784. 

Orrfen. — Destinando al Regimiento 
Calatrava número 2 al Alférez de 
Complemento de Caballería D. Er-
nesto Bretó López.—Pág. 2764. 

Pasea otras armas 

Orac/T.—Dispone que el Capitán de 
Complemento de Infantería D. An--

tonlo del Campo Armijo, cause baja 
en dicha Arma y alta en la de San!» 
dad Militar como Capitán Médico. 
Pilg.87e4. 

mrMMNMMlMi 

OrdlBrt.—Posa a altuaclfin de «Proce-
sado» el Teniente de Carabineros 
D. Wenceslao Domingo Araguete. 
Pdg. 2764. 

llMiiaeMionM 

Qr</0n,—Rectifica la de 23 de julio úl-
timo (B. O, núm. 277) respecto del 
empleo del Capitán de Infantería 
D . Juan Domínguez Catalán.~Pfl' 
glna 2704. 

Orden.—látm Idem la dd 21 de julio 
(B. O; núm. 273) respecto del ape-
llido del Alférez de Artillería don 
Francisco Granados Robles.—Pd« 
glna 2764. 

Orden.—láQm Idem la del 14 del pa-
sado mes (B. O. ndm. 269) en lo 

Pue se refiere a los Sargentos don 
'edro Alonso González y otros en 

la forma que ind¡ca.-Pág.^64. 

fteemplaao por enfermo 

Ordien.—Pasa a situación de reempla-
zo, por enfermo, con residencia en 
Zaragoza, el Alférez de Infantería 
D. Pedro Lucena Salgado.—Pági-
na 2765. 

BeSsInmtento de haber paslTO 

Orcfe«.—Señala el que corresponde, 

en situación de retirado, a] Comí» 

danteido Caballería D. Manuel Mu- ] 

det Peredo.-Pdg. 12768. 

B y o» p| WABIM 

«avMi 

Ortfe/i.—Dispone se celebre en ta Ei« 

cuela de Torpedlstas Electricistu 

un curso para Mariueros T6rped)i< 

tas .-Pdg. 2768. 

e» el tenatt* 

Orrfert.—Concede la continuación m 

el servicio al personal de la Armadi 

do ia relación que acompaña.—Pi< 

gina 27^ . 

SCOOIOII OEL AIRI 

«tnloa 

Orden.—Concede el título de Obser-

vador de aeroplanos al Alférez 15, 

Navio D. Carlos Castro de Cabero, 

Pág. 2765. • 

Anuncios oficiales 

Comité dé Moneda Extranjera.-Cani-

blos de compra de monedas. 

ADHimSTHACIO» DE JUSTICU 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por d artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero ultimo, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Española de Petró-
leos, domiciliada en Madrid y 
accidentalrriente en Burgos, he 
acordado conceder- a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
articulo primero del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos Burgos 4 de agosto de 1937. 
=>Segundo Año Triunfal.«•Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda, 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad Anónima «Establecimien-
tos Quiliet»,domiciliada en Bar-
celona y accidentalmente en Se-
villa, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afiós. Burgos 4 agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

las alegaciones deducidas por la 

Sociedad Anónima «Hidroeléc-

trica de La Alpujarra», domici-

liada en Granada, he acordado 

conceder a esa entidad los bene-

ficios establecidos en el articu-

lo primero del expresado ue-

crcto 

Dios guarde a V. E . mucto 
años. Burgos 4 agosto de lyá/. 
Segundo Año Triunfal.«Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo, 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe d e esa Comlsion, aue 
estima debidamente justlficadai 

Excmo. Sr.: En virtud de as 
facultades atribuidas a e s t a l̂ re 
sidencia por el articulo segund 
del Decreto n ú m e r o 220 de 17 oe 
febrero último, y f f f f ; ^ 
Informe de esa Comis ón q ^ 
tima debidamente justificado ' 
alegaciones deducidas por 
Sodedad Anónima «Ca a W 
nur», domiciliada en M S 
accidentalmente en San 

ttán, he acordado conceda 
entidad l o a beneflcloi eííwiec 



dos en el artículo primero del 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos, Burgos 4 de ng^osto de 
1937,-Segundo Afio Triunfal. 
«Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 

n 

1 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
'las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía de 
las Marismas del Guadalquivir», 

¿'domiciliada en Madrid y acci-
dentalmente en Sevilla, he acor-

tdado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el 
artículo primero det expresado 
Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
,años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.=Francis-
co G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda, 

estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Hulleras de 
Sabero y Anexas», domiciliada 
en Bilbao, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V, E. muchos 
aflos. Burgos 4 de agosto de 
í937.='Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo, Sr.:-En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Stevenson, 
Bonet, Import», dopiiciiiada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vista la petición 
formulada por el Sr. Gobernador 
Civil de Bilbao, recogiendo la 
solicitud e evada a dicha Auto-
ridad por la Cámara 'de Comer-
cio de aquella Capital, para que 
se prorrogue la moratoria mer-
cantil acordada por Orden de 5 
de julio último, que vence hoy; 
se prorroga por treinta dias na-
turales la suspensión de plazos 
de vencimiento de letras de cam-
bio y demás efectos mercantiles 
para la plaza Bilbao. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

t937.=-Segtindo Aflo Triunfal.— 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
wcuitades atribuidas a esta Pre-
siaencia por el artículo segundo 
ael Decreto numero 220 de l7 de 
eoréro ultimo, y aceptando el 
•niotrne de esa Comisión, que 

Excmo. Sr.: Vacante la piara 
de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Tarazo-
na, de categoría de ascenso, eo' 
la provincia de Zaragoza, se 
designa para servirla provisio-
nalmente, hasta que pueda rein-
tegrarse a su destino, a D . PC' 
dra Soler Bartot, Médico foren-
se de Vlllanueva y Geltrú, cuyo 
funcionario se posesionará de su 
nuevo destino en el plazo de 
quince dias. 

Dios guarde a V . E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.=Segundo Aflo Triunfal.— 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

i 

Excmo. Sr.: Vista la conducta 
observada por D. Teodoro Pa-
lenzueia, Agente Judicial con 
destino en la Audiencia Provin-
cial de Bilbao, que se ausentó 
de su residencia sin esperar la 
entrada del Ejército liberador, 
ignorándose las razones y su ac-
tual paradero por no haberse 
aun presentado ante las Autori-
dades de la España Nacional, y 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936; dis-
pongo: 

Queda separado definitiva -
mente del servicio el Agente Ju-
dicial con destino en la Audien-
cia Provincial de Bilbao, don 
Teodoro Paienzueia, que causa-
rá baja en su Cuerpo con todas 
sus consecuencias. 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 30 de julio de 

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Secretario de 
la Audiencia provincial de Huel-' 
va a D. Antonio López Hernán-
dez, del Cuerpo de Secretarios 
de Audiencia, que servía el car-
go de Oficial Letrado en el ex-

• tinguido Tribunal de Garantías, 
cuyo funcionario tomará pose 
sióh de su destino en ej plazo de 
quince dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 6 de . agosto de 
1937.=Segundo Año THunfal.= 
Francisco Q. Jordana. 

• Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expe;dien 
te instruido para depurar la con-' 
ducta de D. Julio Calvillo y Mar-' 
tinez de Arenaza, Teniente fis-
cal de la Audiencia provincial de 
Vitoria, se acuerda la suspen-
sión de empleo y sueldo de di-
cho funcionario, durante el pe-' 
riodo de seis meses y su trasla-'i 
do a Fiscalía distante de las pro 
vincias Vascongadas, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 »de agosto ^ 
1937.= •Se^ndo Año Triunfal.=:|| 
Francisco Q. Jordana. m 

Sr. Presidente de la Comisión def 
Justicia. 

m5 



Excmo, Sr,: Visto el expedien-
te Instruido para depurar la con-
ducta de D. Antonio González 
Cuéllar, Abogado Fiscal de la 
Audiencia provincia! de Hueiva, 
se acuerda el traslado de dicho 
funcionario para cargo de su ca-
tegoría en a Fiscalía de otra 
Audiencia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de ^osto de 
1937.=Segundo Año Triunfal,»» 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido para depurar la 
actuación de D, Simón Santa-
maría Gravina, Alguacil del Juz-
gado Municipal número 1 de Se-
villa, se acuerda la destitución 
de dicho funcionario con inhabi-
litación absoluta perpetna para 
el ejercicio del cargo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.®» 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido para depurar la con-
ducta de D. Luciano Pérez de 
Acevedo y Ortega, Teniente 
Fiscal de la Audiencia provincial 
de Hueiva, se acuerda el trasla-
do de dicho funcionario para 
plaza de auxiliar en Fiscalía de 
otro Territorio. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
Froncisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido para depurar la con-
ducta del limo. Sr. D. Narciso 
Pascual y Pascual, Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Hueiva, 
se acuerda la postergación para 
el ascénso de dicho' funcionario, 
durante el periodo de un año y 
su traslado a «tro cargo donde 
no ejerza las funciones de jefe. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

Estimando atendibles las ra-
zones Invocadas por el Presi-
dente del jurado iVlixto Remola-
chero-Azucarero de Valladolld, 
D. losé Fernández de la Mela, 
he resuelto admitirle la dimisión 
de dicho cargo y encomendar 
dicha Presidencia al Vicepresi-
dente del referido Jurado, don 
Mariano Verdún. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de agosto dé 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido para depurar la ac-
tuación de D. Benjamín Simón 
Florez, Alguacil del Juzgado mu-
nicipal de Vegadeo, se acuérda 
su iraslado a otrojuz^do. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 4 de fagosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»-
Francisco Q. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Excmo. Sr.: Siendo necesario 
colocar el mercado del corcho al 

. abrigo de especulaciones, así co-
mo asegurar en la exportación 
la debida correspondencia entre 
calidades y precios, mientras no 
se llegue a la constitución del 
organismó que, con carácter na-
cional, recoja y encauce todos 
los múltiples aspectos de la ex-
plotación y comercio de dicho 
producto, a propuesta de la Co-
misión de Industria, Comercio y 
Abastos, y previo Informe de la 
Comisión de Agricultura, dis-
pongo: 

Artículo 1." A partir de la 
publicación de la presente Or-
den, queda prohibida toda expor-
tación de corcho, incluso bornizo, 
cualesquiera que sea su calidad, 
tamaño, estado de preparación 
en que se encuentre y destino de 
fabricación que deba dársele, por 
precio inferior equivalente a 
9-16-00 L por tonelada, para mer-

ocada fob, cualquier canda coi 

puerto español. En el caso de 
que la exportación haya de tener 
lugar por la. frontera portuguesa 
el precio minimo por tonelada 
quedará referido a fob. Lisboa, 

La exportación de partidas que 
se hubiesen contratado para el 
exterior, antes de la fecha de pu-
blicación de esta Orden, aprecio 
inferior al señalado, siempre que 
se encuentren en dicha fecha 
preparadas y enfardadas para la 
exportación, podrá ser excepclo-
naimente autorizada, previa apor-
tación por los exportadores de 
los correspondientes elementos 
justificativos, al precio contrata-
do, siempre que no descienda 
del de 9 libras esterlinas por to-
nelada, quedando entendido que, 
las decisiones de la Junta Regu-
ladora a este respecto, previo in-
forme de la Comisión Arbitral del 
Corcho de Sevilla, emitido en 
cumplimiento del cométido que 
señala el artículo 3.° de esta Or-
den, serán inapelables. El plazo 
de admisión de los elementos 
justificativos a que anteriormente 
se alude, que deberán ser pre-
sentados ante dicha Comisión 
Arbitral, quedará cerrado dos 
días después de publicada esta 
Orden en Boletín Oficial 
provincia. , 

Artículo 2.° A partir de la fe-
cha de publicación de esta Orden 
queda prohibida la exportación 
de corcho de clases, cuya prepa-
ración, clasificación y enfarde no 
permitan definir rápidamente, sin 
duda alguna, la clase exportada 
y, por tanto, calcular su valor, 
quedando por consiguiente pro-
hibida la salida del país de cor-
chos de clases que no se encuen-
tren debidamente recortados. 

Al objeto de no entorpecer 
iijútilmente las transacciones, la 
Comisión Arbitral del Corcho, 
efectuará la comprobación de las 
valoraciones presentadas por los 
exportadores con un cierto mar-
gen de tolerancia, en relación a 
los precios tipos de las clases y 
calibre corrientes en el mercado-

Artículo 8.° M ien t ras se cree 

el organismo nacional que na ae 
sustituir a la antigua Com stón 
Mixta del Corcho, 1a Comisión 
Arbitral creada por el Excelen-
tísimo Sr. General en jefe fe 
Ejército del Sur en su bando a 
2 de junio üUIrao asumirá toow 
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las funciones de aquélla y de sus 
Delegaciones además de las de 
información obligada a las Juntas 
Reguladoras de Importación y 
Exportación sobre todo lo con-
cerniente a las del Corcho y es-
pecialmente al valor de las par-
tidas que hayan de exportarse y 
cuantos especialmente figuran en 
esta Orden, extendiendo su acción 
a todas las provincias producto-
Tas de corcho de la zona libe-
rada. 

Artículo 4.® La fiscalización 
precisa para la completa eficien-
cia de esta disposición, quedará 
asegurada por el nombramiento 
de inspectores fijos o eventuales, 
dependientes directamente de la 
Comisión Arbitraldel Corcho,¡que 
investigarán en los depósitos, fá-
bricas y lugares de tránsito y de 
salida del país, las partidas de 
corcho destinadas a la exporta-
ción. 

El norribramieñto de estos, ins-
pectores con carácter definitivo 
será efectuado por la Comisión 
de Industria, Comercio y Abas-
tos, a propuesta de la Comisión 
Arbitral del Corcho. Los nom-
bramientos de inspectores even-
tuales, cuyo ejercicio continuo 
no podrá excede^ de treinta días, 
serán efectuados por la Comi-
sión Arbitral del Corcho. 

Artículo 5.® No podrá circu-
lar por el país partida alguna de 
corcho que no se encuentre pro-
tegida por la correspondiente 
guia de transporte que acredite 
'a legitimidad de origen del pro-
aucto. A dichos efectos, se con-
siderarán válidas las de la anti-
gua Comisión Mixta del Corcho, 
expedidas por ésta o por su de-
legado .Unión Corchera», de 
êvllla. Us que se expidan en lo 

por la Comi-
sión Arbitral del Corcho. 

Queda ai cargo de esta última 
a vigilancia e Inspección del cor-
ho en tránsito, depósitos y fá-

& a objeto de comprobar 
de origen del pro-

lo referente a 
edad de éste 

.Las sanciones 
o ist̂ ^̂ ^̂  declaraciones 
unrm P""^®'® vez, en 
5 multa igual a tres veces la 

a «portar y el decfa-
|raQo por el exportador. En caso 

de reincidencia, las multas se-
rán, en cada uno de ellos, dobles 
de las impuestas la vez anterior. 

Las multas serán impuestas por 
la Comisión Arbitral, una vez 
ofdo al exportador contraventor, 
y los comprobantes de haber sido 
hechas efectivas, precisamente 
en papel de pagos al Estado, se-
rán presentados ante la Comisión 
Arbitral, en el plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de 
recibo por el exportador de la 
comunicación de la Comisión 
participándole la multa impuesta 
por ésta. 

. La Comisión queda facultada 
para autorizar la retirada de las 
solicitudes de exportación, en 
los casos de probada buena fe 
por parte del exportador. 

Artículo 7.® El cobro del ar-
bitrio establecido por el artícu-
lo 10 del Decreto de-13 de mayo 
de 1932, será efectuado por la 
Comisión Arbitral del Corcho, y 
del importe del mismo, será de-
ducido, a las partes contratantes, 
el del uno por mil establecido 
por el referido Bando de 2 de 
unío de próximo pasado, eh re-
ación a aquellos contratos sobre 
os que no se haya percibido el 
mismo; 

Artículo 8." Los gastos que 
origine el funcionamiento de la 
Comisión Arbitral y los de Ins-
pección y vigilancia dependien-
tes de ésta, serán satisfechos por 
la misma de los fondos consti-
tuidos con el importe del arbitrio 
mencionado en el articulo ante-
rior, debiendo dar cuenta men-
sualmente la Comisión Arbitra' a 
la de Industria, Comercio y Abas-
tos de la inversión de dichos 
fondos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión d8 

Industria, Comercio y Abaitoi. 

Excmo. Sr.í A solicitud del 
Consejero Delegado de la So-
ciedad General de Autores, y 
para la mayor eficacia de la Or-
den de esta Presidencia de fecha 
17 del pasado junio, vengo en 
disponer: 

Articulo pcimero. Se reco-
noce la personalidad del Conse-

jero Delegado de la Sociedad 
General de Autores de España, 
D. José Juan .Cadenas JVluñoz, 
para que pueda desempeñar to-
das aquellas funciories que los 
Estatutos de la Sociedad le con-
ceden. 

Asimismo le corresponderá 
como Inspector nato de los ser-
vicios administrativos que es, 
con arreglo al artículo 27 de los 
Estatutos sociales, dirigir y au-
nar las actuaciones de los Dele-
gados de la Sociedad dentro de 
las normas fijadas en la Orden 
de 17 del pasado mes de junio. 

Artículo segundo. Corres-
)onderá también al Consejero 
Delegado la representación de 
a Sociedad para poder exigir y 
practicar las liquidaciones que 
procedan con las Sociedades de 
Autores extranjeras que tengan 
contrato otorgado con la de Au-
tores de España, así como con 
los Delegados que .la Sociedad 
pueda tener en dichos países, 
especialmente Centro-América y 
América del Sur. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de agosto de 
1937. = Segundo Año Triunfal. 
•=Francisco <3. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr. Teniendo en cuen-
ta la necesidad de someter a un 
procedimiento reglado y uniforme 
el nombramiento de Maestros pro-
visionales e interinos para las 
Escuelas Nacionales. 

DISPONGO; 

Articulo 1.® El nombramiento 
de Maestros provisionales e inte-
rinos se sujetará estrictamente a 
las normas que en esta Orden se 
establecen. 

Articulo 2." Podrán aspirar a 
ser nombrados Maestros previ-
sioneies o interinos, ios incluidos 
en alguno de los siguientes gru-
pos que serán designados por el 
orden de preferencia en que se 
mencionan: 

a) Maestros propietarios que 
se hallen sin escuela, los cuales 
vendrán a ocupar las que se les 
ad 
na 

''•i 

udique con carácter provisio-

b) Maestros Cursillistas y 
Maestros del Grado Profesional 
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que también se les adjudicará en 
las mismas condiciones y 

c) Maestros no- Incluidos en 
los grupos anteriores que ocupa-
rán sus plazas con carácter inte-
rino. 

Articulo 8 ° En cada provin-
cia se constituirá una Comisión 
formada por el inspector-Jefe de 
Primera Enseñanza, el Director 
de la Escuela Normal y el jefe de 
la Sección Administrativa. Será 
cometido propio de esta Comi-
sión: Aprobar las listas de aspi-
rantes hechas por la Sección Ad-
ministrativa, comprobar ios nom-
bramientos realizados por esta 
última, la cual queda encargada 
de efectuar en cada provincia la 
designación de las personas que 
hayan de cubrir las vacantes en 
el momento en que las conozca, 
nombrando al aspirante que ocu-
pe el primer lugar de las listas 
aprobadas y hechas con arreglo 
a las normas señaladas en los 
artículos 4." y 6.°. Las listas defi-
nitivas, una vez aprobadas, se 
harán públicas por la Comisión 
mencionada. 

Articulo 4.° Se formarán dos 
listas, una de Maestros y otra de 
Maestras para cada uno de los 
tres grupos a) b) y c) que indica 
el arUculo 2.°, incluyendo en ca-
da una, de ellas, a los aspirantes 
según sus circunstancias profe-
sionales, debidamente acredita-
das ante la Comisión Provincial, 
la que deberá asimismo investi-
gar las condiciones y anteceden-
tes personales del o de la aspi-
rante y desestimar las instancias 
de quienes no considere dignos 
del cargo que solicitan. Se ten-
drá muy en cuenta los anteceden-
tes morales y los políticos en, re-
lación con nuestro Movimiento. 

Articulo 6.® El Orden de co-
locación dentro de las listas a) y 
b) lo determinará el puesto que 
tenga el aspirante en el Escalafón 
o el que deba corresponderle. La 
lista c) se formará con arreglo al 
siguiente orden de prelación: 

a) El mutilado como conse-
caencla de la Campaña liberado-
ra Nacional, siempre que no se 
hallase imposibilitado isicamen-
te, para desempeñar el cargo. 

b) El que haya prestado ser-
vicio militar como combatiente 
en la misma. 

c) gí WlSf, Sfií; •̂A'SJííg.i; 

muerto o mutilado en la Campa-
ña Nacional. 

d) El que haya sufrido graves 
quebrantos por actuación de la 
barbarle roja. 

e) Los aspirantes que hayan 
prestado su labor como interinos 
en Escuelas Nacionales que se 
colocarán por orden riguroso de 
mayor tiempo de servicio. 

f) Los aspirantes que no ha-
yan prestado servicio colocados 
por la antigüedad de la fecha de 
terminación de la carrera del Ma-
gisterio. 

Articulo 6.® Cuando en algu-
na provincia llegasen a faltar as-
pirantes varones para ocupar las 
vacantes, ee procederá en la si-
guiente forma: 1 -

Los Maestros Interinos coloca-
dos en Escuelas mixtas, serán 
trasladados a las de niños que 
vayan vacando, haciéndose este 
traslado de menor a mayor anti-
güedad. 

Todas las Escuelas mixtas va-
cantes se cubrirán con personal 
femenino de las correspondientes 
listas señaladas en el articulo 2°. 

Articulo 7 ° Será obligatorio 
para los aspirantes aceptar el 
destino que es corresponda, se-
gún lo establecldp en esta Orden. 
Cuando no tomasen posesión 
dentro del plazo de ocho dias, a 
contar desde la comunicación de 
su nombramiento, serán sancio-
nados los comprendidos en los 
grupos a) y b) del articulo 2.®, 
declarándoles incursos en el ar-
ticulo 171 déla Ley de 9 de sep-
tieníbre de 1857 ylos del grupo 
c) con la pérdida, durante un 
año, de su derecho a nueva co-
locación. 

Articulo octavo. Todos 1 o a 
acuerdos de la Comisión Provin-
cial relacionados con esta Orden 
se harán públicos. Las listas de 

; aspirantes estarán de manifiesto 
en la Sección Administrativa des-
de su formación hasta su extin-
ción. Igualmente estará de mani-
fiesto durante un- mes, la rela-
ción de nombramientos con ex-
presión de la fecha y causa de la 
vacante cubierta. 

Articuló 9.° Contra las reso-
luciones de la Comisión Provin-
cial, sé darán' los siguientes re-
cursos: 1.° De reposición ante la 
misma Comisión. 2.® De alzada 
ante el Rector del Distrito Uni-

versitario y tercero en última Insa 
tanda, ante el Presidente del 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za o la Autoridad que Admlnls-
trafivamente le haya sustiuldo. 

Articulo 10 Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Articulo adicional. La Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 
dictará las instrucciones necesa-
rias para la ejecución de esta Or-
den. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años ««Burgos 7 de agosto de 
1937.—Segundo Año Trlunfaí.-
Franclsco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vista la comunicación de la 
Inspección General de Servicios 
de Obras Públicas de Vizcaya, 
manifestando que no ha efectua-
do su presentación en las corres-
pondientes Jefaturas de la pro-
vincia parte del personal de dis-
tintas clases que a ellas está 
afecto, Incurriendo en las san-
ciones establecidas por las dis-
posiciones vlgerTtes, esta Presi-
dencia, a propuesta de V. E., y 
a tenor de lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 1." 
del Decreto número 93, de fecha 
3 de diciembre de 1936, declara 
cesantes, sin formación de expe-
diente, a los funcionarlos, em-
pleados y obreros siguientes; 

JEFATURA DE ALAVA Y VIZCATA 

D. Felipe Machín Ocio, Inge-

niero Jefe. 

D. Gerardo Palacios, Auxiliar 

a extinguir. 

D. Eduardo Zugazabeitía, Aa-

xlllar a extinguir. 
D. Isidoro Linares,. Ordenan-

za del j urado Mixto de Puertos, 

D. lidefonso-Acarreta.Torrero 

del Faro de Machichaco. 
D. Ang;el Martínez, Torfero 

dependiente del servidodel raro 
de Machichaco. 

D. Manuel Flores, Torrert 
encargado del Faro de La Giie®-

D. Enrique Pérez, Torrero d® 

Faro de Santa Catalina, en Le-

Qüeltío. 
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DB BILBAO 

Conseroüción 

D.Faustino Ulecla, Capataz. 
D. losé Rodríguez. Guarda-

'""D! Angel Alvarez, Barrendero. 
D, Alejo Puente, Peón. 
D, Manuel Urlarte, Chófer. 
D, Florencio Líbano, Idem. 
D, Félix Martínez, Peón. 
D. Esteban Zabala, ídem. 
D, lulián González, Ídem. 
D. Peiicisimo Zugazaga, Cno-

'^D. Deogracias Fernández, 
Peón caminero. _ , 

D, Toribio Bilbao, Peón. 
D, Juan Aguirrechu, idem. 
D. Juan José Zárraga Ménica,' 

I Capataz. _ 
D, Jerónimo Madariaga, Can-

tero- , *, 
D. Constantino Fernández, Al- • 

bafill. 
D. Domingo Liona, Carpin-

I tero. 
D.José Larrínaga, Guarda. 
D, Ubaldino Rodríguez, Peón 

[ caminero. 
D.Rafael Arrítola, ídem. 
D. Emiliano Martínez, Chófer. 
D. Mario Ballesteros, Peón. 
D. Cecilio Líbano, Idem. 
D. Santos Taramundi, Carpin-

! tero 
D. Miguel González, Peón. 
D, Joaquín Alejandro, idem. 
D. Ambrosio Bravo, ídem. 
D. Mariano de la Concepción 

García, Idem. 
D. Aurelio López,'Idem. 

Dragado 

D. Francisco Ugarte, Marinero 
D. Antonio Echeandía, ídem. 
D.Victoriano Bilbao, idem. 
D. losé María Bilbao, Coci-

nero. 

D. Juan Ugalde, Capitán. 
D. Enrique Eizaguirre, C o n -

tramaestre. 

D.José Aurre, Marinero, 
g. Juan José Condra, idem. 
o. Sabino Asarioza, idem. 
u. Vicente Basterrechea, Ayu-

dante de Máquinas. 
D.José María Bravo, Patrón. 

luán Castresana, Marinero 
u. Santiago Mendíola, idem. 
D. Prantísco Barbarias, Idem. 

Leoncio Madflfiaga. Idem, 
u. Antonio gagaaaga, l^csi. 

D. Fernando Arbínaga, Ayu-
.dante de máquinas. 

D. Juan Ruiz, Capitán. 
D. Marcos Basterrechea, Con-

tramaestre. 
D. . Cipriano Arteagabeítia, 

Marinero. 
D. José Ufbleta, Idem. 
D. Afigel Condra, Cocínpro. 
D. Agustín Izcoa, Maquinista. 
D, José ÜrIbarrI, Fogonero. 
D. Juan Irigaray, idem. 
D. Antonio Eguzquiza, Ca-

pitán, 
D. José Uranga, Ayudante de 

máqtílnas. 
D. Cipriano Urrn, Poponero. 
D. Eusebio Ansoleada, Quar^ 

dián. 
D. Manuel Canales, Capitán, 
D. Félix Zabnlfl, Marinero. . 
D. Juan Mndariagn, Marinero. 
D. Pedro Bilbao Bengoechea, 

Idem. 
D. Francisco Lejonagotia, Co-

cinero. 
D. Rafael Videa, Maquinista. 
D. José María Bengoechea, 

Ayudante. 
D, Miguel Míer,.Cocinero. 
D. Domingo Madariaga, Fo-

gonero, 
D. José Ibarra Andraca, Ma-

rinero. 
D. Pablo Aizaga, Maquinista. 
D. Cipriano San Juan, Fogo-

nero. 
D. Laureano Basarte, Idem. 
D. Paulino Barrena, idem. 
D. Evaristo Uríbe, Cocinero. 
D. Ambrosio Zunzunegul, Ma-

quinista. 
D, Francisco Ateca, Ayudante 
D. Silvestre Mendíeta, Guarda 
D. Máximo Basarte, Fogonero 
D. Román Iturriaga, Idem. 
D; Miguel Qolcoechea, Idem. 
D. Ignacio Zumeta, Tornero. 
D. José Urlgoltla, Idem. 
D. Romualdo Qolcoecheta, 

Forjador. 
D, Juan Bautista Ondis, Mar-

tillador. 
D, Justo Resano, Calderero. 
D. Alvaro Cuétara, Idem. 
D. Juan Cruz Urgollía, Car-

pintero, 
Oraas 

D, Pedro Hormaechea, Ma-
quinista. 

D. Miguel Basterrechea, Idem. 
D. José Prados, Idem. 
D. ARgíS Ooitoissfiea, Idem. 

D. Francisco Martínez, Idem. 
D. Benjamín Gómez, idem. 
D. Paulino Sanmartín, Idem. 
D. José Sánchez, ídem. 
D. Eloy del Campo, Encar-

gado. 

Inspección y Vigilancia 

D. Eleuterlo Qoicoechea, Vi-
gilante L" 

D. Eusebio García, Marinero. 

Alambrado 

D. Leopoldo Elizalde, Auxiliar 

torrero. 

Oficina» 

D. Ernesto^ Ercoreca, Facul-
tativo. 

D. Francisco Bilbao, Auxiliar 
Recaudación. 

D. Jesús Baldáa, Escribiente. 
D. Jesús Iturbe, Ordenanza. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 31 de julio de 
1937.= Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Excmo. Sr.: Con esta fecha 
ha sido aprobado por Orden de • 
este Gobierno General el pro 
rrateo verificado en el expedien-
te de jubilación de D. Juan de 
Dios de Vargas Fernández-San-
ta Cruz, Interventor de Fondos 
del Ayuntamiento de Hinojos. 
Ei sueldo regulador ha sido el 
de 4.000 pesetas y los servicios 
prestados por el interesado su-
man 22 aflos, 10 meses, y 29 
días, por lo que a tenor de las 
disposiciones vigentes le corres-
ponden dos quintos, o sean 1600 
pesetas anua es de haber pasivo, 
distribuidas en la siguiente for-
ma: el Ayuntamiento de Huevar 
abonará mensualmente 672 pe-
setas; el de Manzanilla, 49'18; 
el de Hinojos, 77'43, quedando 
encargada esta última Corpora-

•m 

ción de recaudar las 133'33 pe-
setas mensuales, que deberá en-
tregar al Sr. Vargas Fernández-
Santa Cruz,, 
Valladolid 4 de agosto á9 



1937.»=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sr. Gobernador Civil de Huelva. 

O r d e n e s 

Alféreces honorarios Auxilia-
res de Contabilidad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm, 2)9), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad; por 
el tiempo que dure la actual 
campaña, a los Sargentos, Ca-
bos y soldados que a continua-
ción se detallan, quedando des-
tinados en los mismos Cuerpos 
en que se hallan actualmente: 

At Qrupo de ¡ntondencla de Canarias 

Cabo, Francisco Díaz García, 
Soldado, Salvador Padrón Be-

nítez. 

At Qrupo Mixto de Zapadoref y 
Teíégrafoa, nilm. 4 

Sargento, D. Pedro Pérez Ca-
ballero. 

Cabo, Bernardo González Fer-
nández. 

A la Compañía de Mar de Ceata 

Marinero, Salomón Gabizón 
Benhamu. 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.=»• El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Aseensos 

Se rectifica la Orden de 22 de 
ulío último (B. O. núm. 278), en 
o que se refiere al Capitán de 
Art Hería D. Luis Navascués 
Alonso, en el sentido de que la 
antigüedad que se le confiere en 
>u nuevo empleó és lá dé SÓ de 
ttiarzo último. 

Burgos 4 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal. = El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 20 de marzo último, 
se confiere el empleo Inmediato 
fin promoción extraordinaria de 

ascensos por antigüedad, dis-
frutando en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, al Sargento de 
Artillería D. Telesforo Caballe-
ro JVleño, del 11 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo Año Tríunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se asciende a Sargen-
tos provisionales a ios Cabos de 
Artillería que figuran en la si-
guiente relación; 

Antonio Figueras García, del 
Parque de Artillería del primer 
Cuerpo de Ejército. 

Va entín López Presas, del 
Idem id. 

Lucio Salamanca de V^a , del 
Paripé de Artillería del Ejército 
del Centro. 

Juan Díaz Vaquero, del Ídem 
Idem. 

Elpidio del Campo García, 
del Idem Id. 

Fermín Oliva Díaz, del Idem 
Idem. 

Francisco Ortega Martin, del 
Idem id. 

Antonio Núñez Gil, del Idem 
Idem. . 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
-^Segundo Año Triunfal.==E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las condiciones señaladas 
en el Capitulo 2°, Artículo 12 
del vigente Reglamento de l 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
se asciende'ai empleo de Cabos, 
a los soldados de dicho Cuerpo 
que figuran en la siguiente re 
cidn, con la antigüedad que 
cada uno se Indicat 

a-

Kaddur B Al-lad Serradi.conl 
antigüedad de 3 de septiembre 
de 1936. - ^ 

Burgos 4 de agosto de 1937,1 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge-1 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro» 
vechamiento el Curso de Ara-1 
íliación y Perfeccionamiento en! 
a Escuela Militar de Toledo, se j 
promueven al empleo de Tenien-
tes provisionales a los Oficiales 1 
de Infantería, propuestos a este j 
fin por el Excmo. Sr. General le-
fe de Movilización, Instrucción! 
y Recuperación, que a continua-
ción se relacionan, pasando des-
tinados a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército dell^orte: 

Del Regimiento Meliila n.» 2: 

Alférez provisional, D. José 
María González Guerrero. 

Idem D. Blas Oliveros Ca-
ballo. 

Idem D. Benigno Lescano Ber-
nardo. 

Del Batallón Cazadores Serrallo 
núm. 8: 

Alférez provisional D.Anto-
nio Pérez Molina. 
Del Reglmidnto Granada núme-

ro 6: 

Teniente provisional D. Fran-
cisco Sánchez Rodríguez. 

Idem D. José Cano Guzmán. 

De la Brigada Mixta Legionaria: 
Alférez provisional, D. Anto-

nio Quiñones Ruiz, 
Teniente de Complemento don 

Antonio Peral Ramírez. 
Alférez provisional D. Antonio 

Losada Cabrera. ^ , ^̂  
Idem D. Alejandro San Juan 

Roca. 
Id&m D> 

íela. 

RELACÍON QUE SE CrTA 

Majallud B Ab-bás Chani, con 
antigüedad de 3 de abril de 1935. 

Mohamed B Abdel jader Du-
kall, con antigüedad de 31 de ju-
lio de 1935. 

Jastni B HamedSargulni, con 
antigüedad de 2 de abril de 1936. 

Del BsíaÜdfi,_ 
vas núm. á: ^ . . 
Teniente de Completiiento don 

José Martincorena Elcarto. 
Idem provislona D. Antonio 

Fallde Ruiz del Arbulo. 
Del Regimiento La Victofla nü' 

mero 28: , 
Teniente de Cdmplemento. 

D. Pedro Rubio Tardío. 

i ü 
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Idem D. Fernando Domínguez 
Carrafa. , ^ 

Idem D. José María Pefía Cano 
Alférez Provisional, D. Fran-

cisco del Valle Almaza. 

Del Regimiento Infantería Cas-
tilla núm, 3: 
Teniente de Complemento, 

D. León Vázquez Rodríguez. 
ídem, D. Alfredo Hernández 

Saeni. _ , 
Idem, D. José Gómez García, 
ídem, D. Manuel Sánchez y 

Sánchez. 
Idem, D. Euseblo Hierro Mo-

teón. 
Idem, D. Joaquín González 

Aguila. 
Idem, José Qodlnho Belety. 
Idem, D. Enrique Baftuelos 

Gómez, 
Idem, D. Francisco García 

Herdez. 

Del Regimiento Larache núme-
ro 4: 

Teniente de Complemento, 
D. Emilio Ojel Jaramillo. 

Del Regimiento Infantería Cas-
tilla 3: 

Alférez Provisional, D. César 
; Murilla de la Cueva. 
; Idem, D. José Carlos Caftlza-
' res Michelena. 

Idem, D. José Osorío Murlllo. 
Idem, D. Eduardo Arce Ocaña 
Idem, D. José Canelo Seoane. 

Del Regimiento Infantería Bur-
gos 31: 

Teniente de Complementó, 
D. Ramón Lázaro de Medina. 

Wem, D. Amando García Lo-
renzana. 

Alférez Provisional, D. Ma-
nuel Calvo Sánchez. 

Idem, D. Adrián Pedrosa Ar-
náiz. 

Idem, D. Juan Manuel Castro 
Klal. 

Navftífa «Dlairlto Tu« 

..Teniente de Complemento, 
salvador Herrero Urbano. 

E. T. Bandera Navarra: 

^̂  ¿n Montaña Sicilia nfime-

Tercio Requetés «Lacar»: 

Alférez Provisional, D. Anto-
nio de Miguel Santíllana. 

Del Regimiento Mérida 35: 

Teniente de Complemento, 
D. Humberto Cuiñas Aymerich. 

Alférez provisional, D. Atana-
8lo López Pérez. 

Idem, D. Santiago Pedrosa 
Posada. 

Idem, D. Félix Estjueté Usero. 
Idem, D. Ramón Pulg Aram-

buru. 
Idem, D. Jesús Casariego Fer-

nández. 

Primef Tercio Legión, 8. ' Ban-
dera: 
Alférez provisional, D. Enri-

que Balaca Navarro. 

Milicias Voluntarias de Alava; 

Alférez provisional, D. José 
de Povés Salvador. 

Batallón Montaña Flandes 5: 

Teniente de Complemento, 
D. Jesús Cabezas Alvarez de 
Arcaya, 

Idem, D. Tomás Garcés de los 
Fayos y Poveda. 

Idem, D. José Luis Santiago 
Diaz de Mendivíl. 

5.° Cuerpo de Ejército: 

Alférez provisional, D. Juan 
Jiménez RIvas. 

Regimiento Infantería Gerona 
núm. 18: 

Teniente de Complemento, 
D. Pascual Alcalde Pérez. 

Idem, D. Joaquín Gálvez de 
Dicho. 

Primera Bandera de la Primera 
Media Brigada de la Cuarta 
Brigada Mixta: 

Alférez provisional, Di. Angel 
Martínez Arranss. 

MehaMa Jalifiana de Gomara 
' número 4: 

Alférez provisional, D. Fran-
cisco Javiertíavarrete de Dones-
tevez. 

Regimiento Infantería Argel nú-
mero 27: 

Alférez provisional, D. Ma-
nuel Alvarez Suero. 

m i 

Idem, D. José Torres Fernán-
dez. I 

Idem, D.José Fernández Solís. 

Regimiento de Simancas núme-
ro 40: 

Alférez provisional, D. Anto-
nio Valdés Menéndez. 

Primer Tercio Legión Tercera 
Bandera: 

Alférez provisional, D. Gon-
zalo Meras Maqua. 

Idem, D. Manuel Velayos Pé-
rez Cardenal. 

F. E. T. de La Corüfia: 

Alférez provisional, D. Fer-
nando Callejo Valdivielso. 

Regimiento Infantería de Zamo-
ra número 29: 

Alférez de Complemento, don 
Miguel Noain García. 

Idem Provisional, D. Pedro 
Alvarez de Sotomayor. 

Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30: 

Teniente de Complemento, don 
Eugenio Pardo y Pardo Reguera. 

dem, D. Servando Gómez 
Aller. 

Alférez Provisional, D. Leo-
nardo Arias Torres. 

Idem, D. Antonio Rodríguez 
Sampedro. 

Regimiento de Galicia núm. 19: 

Teniente de Complementó, don 
Pedro Leante Mur. 

Idem, D. Celestino Vayo Diaz. 
Alférez Provisional, D. Ricar-

do Muñoz Gascón". 

Regimiento de Argel núm. 27: 

Teniente de Complemento, don 
Tomás Menguditía Andrada. 

Alférez Provisional, D. Benito 
Maeso Durán. 

Idem, D.Antonio Oüva Se-
rrano. 

Idem, D. Acjulllno Fernández 
Rodtcio. 

Idem, D. Ricardo Blanco' Ar-
gibay. 

Regimiento de Baílén núm. 24: 

• Teniente de Complemento 
D. José María Medel Aróstegui 

Idem, D. José López Gómez. 
Alférez Provisional, D. Fran-

cisco Gonzálea Conesa. 
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I Regimiento de San Quintín nü-
niero 25; 

Teniente de Complemento, 
D. Pedro Herrero Siínchez. 

Idem, D. Amando Bayón Can-
taiapledra. 

k em, D. Macarlo Lara Arrióla 
Idem, D. Victoriano Puerta 

Osuna. 
Idem D. Juan Antonio Clave-

ro iVlontes. 
Aifér.ez de Complemento don 

Enrique Perniña Rodríguez. 
Idem provisional D. Liils Vi-

llas Villasin. 

Batallón «A» 7« Plasencla: 

Alférez provisional, D. Tfistán 
Falco Atvarez de Toledo. 

Idem D. José iVlaria Quljuno 
y Secadea. 

Idem D, Alfonso Bustamante 
Quijano. 

Regimiento San Marcial n.'22: 

, Teniente de Complemento, 
D. Eduardo Quintana Garda. 

Alférez provisional, D. Grego-
rio Tovar Pardo. 

Idem D. Emerenciano Valtie-
rra García. 

Idem D. Feliciano Garda 
Querrá. 

Idem D. José Antonio Garda 
Árgüelles. 

6.° Cuerpo de Ejército. Cuadro 
Eventual: 

Teniente de Complemento, 
D. Gumersindo Garda Fernán-
dez. 

Batallón Milldas: 

Alférez provisional D. Alejan-
dro Vivar San Mlllán. 

Regimiento Infantería Zaragoza 
núm, 30: 

Teniente de Cornplemento, 
D. Ricardo Malagón Pardo. 

Regimiento La Victoria núm. 28: 

Teniente de Complemento, 
D. Antonio Arroyo Mateo. 

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo M o Triunfal.=Bl Ge-
neral Secretarlo, Germán Qü 
Yuste. 

Criu «el n«rl«a Hliltftr 

S. B. el Generalísimo de los 
Eíércitos Nacionales, lia conce-
dido ia Cruz de Mérito Militar 

con distintivo rojo a D." Librada 
García Ariza, que tenía a su car-
go la Central Telefóntca de Al-
medlnllla, por su loable conduc-
ta durante la acción de guerra 
que tuvo lugar el día seis de jú-
1 o último en el sector Almedini-
1 a-Alcalá la Real, durante el 
cual permaneció en su puesto y 
en comunicación con . el mando, 
con grave peligro, poniendo así 
de manifiesto su alto espíritu 
patriótico. 

Burgos 4 de agosto de 1037.™» 
Segundo Aflo Triunfal.«»EI Ge-
neral Secretarlo, .Germán Gil 
Vusté. . 

UoitlnoM 

La Orden de fecha 2 de junio 
último publicada en el (B. O. 
número 228), por la que se des-
tina a Milicias de Falange Espa-
ñola Tradlcionalista y de las 
J. O, Ñ. S. al Alférez provisio-
nal D. José López Mora, queda 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre es Fran-
cisco y rio José cómo en aquella 
se consignaba. 

Burgos, 4 de agosto de 1937.= 
Segundo Año TrÍunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por resoludón de S. E., el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina ai VI Cuer-
po de Eército, ai Comandante 
de Caba lería D. José Hernán-
dez Franch, al del mismo em-
pleo y Arma, retirado, D. Agus-
tín Rodríguez Redondo, y al Al-
férez, también de igual Arma, 
D. Qpnifacio Casas Jiménez, es-
te último en comisión. 

Burgos 4 de agosto de 1937.=« 
Segundo Aflo Triunfal.«»El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servido, 
Msa destinado ol 6.® Cuerpo de 
Ejército, el Comandante de Ca-
ballería, retirado, D,. Jesús de 
Garamendl Romero.' 

Burgos 4 de agosto de 1937.— 
Segundo Aflo Trlunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Óü 
Vusté. 

La Orden de esta Secretarla, 
de fecha 26 ^de Junio último 
(B. O. núm. 251), queda rectlfl. 
cada en el sentido de que el Te-
niente de Caballería D. José SI-
cat Llopis continuará en su ante-
rior destino en el Regln>iento de 
España 5.® de Caballería, que-
dando a ia disposición del Exce-
lentísimo Sr. Comandante Gene-
ral de Canarias el de igual em-
pleo y Arma D. José Viilalonga 
Blanes. 

Burgos 4 de agosto de 1937, 
Segundo Año Triunfal.» El 

General Secretarlo, Germán 011 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio 
se destina a la Agrupación do 
Artillería de Melllla, al Coman-
dante de Artillería, retirado, don 
Francisco Diez Otero Rodríguez, 
actualmente a las órdenes del 
Coronel Director de la Fábrica 
Nacional de Toledo. 

Burgos4 denosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. . 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Ejército del Centro 
a los Tenientes de Artillería, re-
tirados, D. José Martin Rulzy 
D. Nicolás Jiménez Olmedo. 

Burgos 4 de agosto de IM/. 
Segundo Año Triunfal.«El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina al Predicante asimila-
do a Brigada, D. José Lago yaa-
monde, de la 4." Compañía J 
Milicias de la j . A. P.i ai Hos-
tal Militar de Santiago de um 

^^l í rgós 4 de agosto de 1937-
« Segundo Aflo Triunfal-^ 
General Secretarlo, Germán ün 
Yuste. 

ee 
Por conveniencia de ervW; 

Btídestina al Se/viclodeA«J 
movllismo de Marruecos a . 
Auxiliares de Tafier D. Prjnc 
coMore.no Canal y D. KJ,^ 
Moya Ramírez, de disponi" 
forzüsoá en Marruecos. 

Burgos 4 de agosto de liw'' 
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fSegutido Afio Trlunfal.^El Ge-
neral Secretarlo, Germán QH 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, cesa en el destino que 
actualmente desempeña el Co-
mandante de infantería, habili-
tado para ejercer el empleo dé 
Teniente Coronel, D, Guillermo 
Emperador Irlarte, guedando en 
Burgos a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General jefe de 
Movilización Instrucción y Re-
cuperación de personal, conti-
nuando en la nabllltaclón que 
tenia concedida. 

Burgos 8 de agosto de. 1937. 
"Segundo Aflo Triunfal. El 
General Secretarlo, "Germán Gil 
Yuste. 

IIal>llltaclone« 

A propuesta del Excmo. Se-
iflor General Jefe del 8.° Cuerpo 
íe.Ejército y a los fines del ar-
culo 2.® de la Orden de 23 de 
.oviembre último (B. O. mime-, 
o 39), se habilita para ejercer er 
'mpieo de Capitán a los Tenien-
tes del Arma de Infantería con 
Idestlno en el Regimiento Milán 
lúm. 32, D. julio Alvarez Velo-
60 y D, Ildefonso Durán Rnbio, 
) al det mismo empleo, con des-
Uno en el Regimiento Bailén nú-
•"ero 24, D. E¡adió García Gar-
;la, • . 
, Burgos 4 de agosto de 1937.=» 
>egundo Año Triunfal.=El Ge-
leral Secretario, Germán G» 
usté. 

f
A propuesta del Excmo. Se-
or General Jefe del 6.» Cuerpo 
f Ejército, y a los fines del ar-
No2j»de la Orden de 23 de 
lov embre último (B. O. núme-
" f»), se habilita para ejercer 
empleo de Capitán al Tenien-

;;f^a'"abinero8/con destino 
Zaragoza nú-

fíente' Alejandro Alvarez 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
¿ S n d o Año Triunfal.^ El 
p e Secretarlo, Germán Gil 

Poi; resolución de S. B. el Oe>-
falísimo del08 Ejércitos Kía-

cionalee, de 5 del mes actual, 
se hnbilita para ejercer^i empleo 
de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Gerardo González 
Ruiz. 

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

medalla de Surrlmientofl por la 
Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención, de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al jefe y Oficiales 
que se relacionan a continuación 
y en las cr-iidiciones que en cada 
caso se expresan: 

Comandante de Infantería del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 16, D. Enrique So-
riano Cardona, «menos grave» 
el día 10 de octubre de 1936, en 
e! Sector de La Argañosa (Astu-
rias), invirtiendo en su curación 
41 días y comprendido en el 
apartado (a) del artículo 5." de la 
Ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. 
núm. 273). Esta concesión se 
hace sin la pensión e indemniza-
ción anexas a la misnia por re-
nuncia exprese que hace de ellas 
el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional. 

Capitán de Caballería del Re-

f imíento Cazadores de Villarro-
iedo núm. 1 D. Manuel Martín 

Calleja, herido «grave» el dia 12 
de feorero último, en las alturas 
de Arganda (Frente de Madrid), in-
virtiendo en su curación 116 dias 
y comprendido en el apartado e) 
del artículo 5." de la Ley de 7 de 
Julio de 1921 (C. L. núm. 273), 
le corresponde percibir las can-
tidades siguientes: por la pen-
sión diaria anexa a la concesión 
1740 pesetas y por la Indemniza-
ción por una sola vez, con dere-
cho a la mejora correspondiente 
)or ser de estado casado cuando 
ué herido 8.000 pesetas, hacien-

do ambas un total de 4.740 pe-
setas. 

Capitán de Artillería del 14 
Regimiento Ligero y actualmen-
te en la Plana Mayor de la 3.® 
Brigada MJxta, D. Esteban Gar-
da Fernández, herido «grave» el 

día 24 de Julio de 1936, en el Al-
to del León, Invirtiendo en su cu-
ración 83 dtás, y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5 ° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes; por ta pensión diaria 
anexa a esta concesión, 1.245 
pesetas, y por la Indemnización 
)or una sola vez, 3.000 pesetas, 
laciendo ambas un total de 4.245 
pesetas. 

X:apitán de Caballería del Re-
gimiento de España número 5, 
D, Jesús Centeno Cantclli, herí-
do- «menos grave» el dia 31 de 
Julio de 1938, en ocasión de man-
dar, como Teniente la 42 Com-
pañía de Asalto en el sector de 
Olivares (Asturias), invirtiendo 
en su curación 102 días, y com-
prendido en el apartado d) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
ullo de 1921 (C, L. número 273). 
..e corresponde percibir las can-
idades siguientes: por la pen-

sión diaria anexa a esta conce-
sión, 1.530 pesetas, y como In-
demnización por una sola vez, 
250, haciendo ambas un total de 
1.780 pesetas. 

Ten ente de Carabineros, ha- -
biiitado para Capitán, con man-
do de la 1.® Compañía de Re-
quetés de! 4." Tercio de Nava-
rra, D. Antonio Rubias Fernán-
dez, herido cgrave> el dia 11 de 
septiembre de 1936 en la toma 
de la loma roja Hernanl (Gui* 
púzcoa), invirtiendo en su cura-
ción 126 días, y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5." 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C; L. núméro 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 1.890 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, con la mejora 
correspondiente a su estado de 
casado cuando fué herido, 3.000 
pesetas, haciendo ambas un to-
tal de 4.890 peseias. 

Teniente Médico de la segun-
da Bandera del primer Tercio de 
la Legión, D. Juan Villarreal 
Casas, herido «grave» el dia 15 
de diciembre de 1936 en las in-
mediaciones del Manicomio de 
Huesca, Invirtiendo en su cura-
ción 101 días, y comprendido-en 
el apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley de f de Julio de I92I 
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(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión anexa 
a esta concesión, 1.515 pesetas, 
y por la indemnización, por una 
sola vez, 2.000, haciendo ambas 
un total de 3515 pesetas. 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

OOctalldad de Complemento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 1.® del mes actual, 
se asciende ai empleo de Te-
niente de Complemento del Arma 
de Infantería, por llevar seis me-
ses en el frente, a los Alféreces 
de la misma escala y Arma que 
se relacionan a continuación: 

,D. Enrique Gutiérrez Fernán-
dez, del Batallón de Montaña 
Sicilia,núm.'8. 

D. Luis María Cavanillas Ca-
bello, agregado al Regimiento de 
Caballería de Villarrobiedo, nú-
mero 1. 

D. José Elorza Aristorena, del 
Regimiento Infantería San Quin-
tín, núm. 25. 

D. Pedro Santos García, del 
mismo. 

D. Agustín Marcos Hernán-
dez, del mismo. 

D. Pedro Herrero Sánchez, 
del mismo. 

D. José S. Martin Gatón, del 
mismo. 

D. Ramón Fraile Hernández, 
del mismo. 

D, Enrique Perpiñán Rodrí-
guez, del mismo. 

D. Porfirio Sánchez Santier, 
del mismo. 

D. Gerardo Sánchez Donaire, 
del mismo. 

Alférez, D. Alfonso Elorduy 
Fay. 

Idem, D : Gabriel Zayas Go-
yarrola. 

Idem, D. José María Cortina 
Orbe. 

Idem, D. Dionisio Mendigu-
chía Urquiza. 

Idem, D. José Antonio López 
Juarrero. 

Burgos 4 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Farmacia del Hos-
pital Militar de Málaga, al Far-
macéutico 3." de Complemento, 
D. Rafael López Bulló, proce-
dente del Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur, 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
"—Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia de) servicio, 
pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, los Oficiales 
de Complemento del Arma de 
Infantería que a continuación se 
relacionan: 

Teniente, D.Juan Antonio Le-
chiondo Arechavaleta. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Cazadores de Calatrava, núme-
ro 2, el Alférez de Complemen-
to de Caballería D. Ernesto Bre-
tón López, actualmente a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 6." Cuerpo de Ejército. 

Burgos 5 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.==El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Pase a otras Armas. 

Comprobado documentglmen-
te que el Capitán de la Escala 
de Complemento del Arma de 
Infantería, D. Antonio del Cam-
po Armijo, con destino en el Re-
gimiento de Gerona núm, 18, 
la terminado la Carrera de Me-
dicina, por conveniencia del ser-
vicio causa Díaja en dicha Arma 
y Regimiento y alta en la misma 
Escala Ue ¿anidad Militar como 
Capitán Médico, conservando la 
antigüedad que disfruta actual-
mente, y se le destina al Cua-
dro Eventual del 5.° Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.««>EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Frocesadoai 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de procesado, en las 
condiciones que determina el 
artículo 7° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Teniente de Cara-
bineros, retirado, D. Wenceslao 
Domingo Aragüete. 

Burgos 4 de agosto de 1937." 
Segundo Año Triunfal.«-El Ge-, 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

- Steetltteaoltfn. 

Se rectifica la Orden de 23 de 
julio último (B. O. núm. 277), en 
lo referente al Capitán de Infan-
tería, del servicio de Estado 
Mayor D. Juan Domínguez Cata-
lán, en el sentido de que su 
verdadero empleo es el de Co-
mandante y no el que por error 
figuraba en aquélla. 

Burgos 4 de^agosto de 1937,̂  , 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Olí 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 21 de 
julio último (B. O. núm. 273), en 
o que se refiere al Alférez de 
Artillería D. Francisco Grana-
dos Robles, en el sentido deque, 
su verdadero segundo apeiiiao, 
es Noble. ^ . 

Burgos 4 de agosto de 
Segundo año Triunfal.-=fl ü^ 
neral Secretarlo, Germán Cjii 
Yuste. 

Por error de imprenta J j 
sufrido equivocación I o s . ^ m 
pos a que pertenecen los I n í ^ 

sados se rectifica la Orden de 
del pasado mes (B. O. núm | 
269Í, en lo que se refiere a 
Sargentos de Art l l ler laD.^ 
Momo González, D. josó Aiv 
íez González y D. £ K 
Üarcla Merino, en el e tidó 
que 8U verdadero de tino es¿ , 
Comandancia General de A 
leriadel V Cueroo de E)é ^ 

y el segundo a pe l l ^ J ^ 
en último lugar, es com° q j 
dicho y no el de M e » ¿ta, 1 
en la expresada ordf «'fg». 1 

Burgos 4 de agosto ^TOe-, 
Segundo Año TrlunfaI.-^ , 
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neral Secretario, Germán Gil 

Yuste. 

Beenplszo por enfermo 

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo a partir del día 13 
de julio último, con residencia 
en Zaragoza, el Alférez con des-
tino en el Regimiento Infantería 
Gerona número 18, D. Pedro 
Lucena Salgado, por hallarse 
comprendido en las instruccio-
nes aprobadas por.R. O. C. de 5 
de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101). 

Burgos 4 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año TriunfaI.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

[stflAlamlento ae hnber pasivo 

Por haber pasado a la situa-
ción d e retirado por Qrden de 
28 de enero último (B. O. núme-
ro 103), el Comandante de Ca-
ballería D. Manuel Mundet Pe-
reda, disfrutará en la expre-
sada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
p a l de 830 pesetas, equivalente 
1184 por 100 del sueldo de su 
impleo, por llevar más de 34 
ifiOs d e servicios; más otras 50 
lesetas como pensionista de la 
r̂uz de San Hermenegildo, de-

biendo percibir ambas cantida-
lesa partir de 1.° de febrero 

r g u en te por la pelegación de 
acienda de Alava; fi a su resi-

l l a en Mugaire (Navarra). 
Burgos 4 de agosto de 1937. 

legundo Año Triunfal.=El Ge-
era Secretario, Germán Gil 

Sección de Marina 

Ciureo« 

1 Su Excelencia el Generalísimo 
|e los Eiércltos Nacionales, ha 
pido a bien disponer se cele-
fe en la Escuela de Torpedlstas 
|ectrldstas un curso para Ma-
iceros Torpedlstas, que durará 
m t semanas, al final del cual 

^ declarados aptos serán nom-
!»»1o8 marineros preferentes 

el haber mensual de sesen-
' pesetas (60'00) más treinta 
FííO) cuando desempefien co-

metido de especialidad, sin ma-
yor categoría de marineros. 

Salamanca 1 de agosto de 1937 
= Segundo Año Triunfal. = E I 
Almirante Jefe del Estado Ma-
yor de Marina, Juan Cervera. 

Ck»nttnaAcldn en el «errieio 

Se concede la continuación en 
el servicio con derecho a los be-
neficios reglamentarlos, al per-
sonal de la Armada que a conti-
nuación se relaciona, de la do-
tación del Crucero «Almirante 
Cervera», por el tiempo de cam-
paña y fecha de comienzo de la 
misma que se expresa: 

Cabo de Marinería, Antonio 
López Seco, en segunda campa-
ña voluntaria por tres años, a 
partir del día 20jie mayo último, 
por serle de abono tres meses y 
dieciocho días, debiéndosele des-
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devenga-
dos en su anterior campaña. 

Cabo de Marinería, José Nie-
bla Sanz, en segunda campaña 
voluntaria, por tres años, a par-
tir del día 20 de mayo último, 
por serie de abono tres meses y 
dieciocho días, debiéndosele des-
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devenga-
dos en su anterior campaña. 

Cabo de Artillería, Gustavo 
Belmonte Román, se rectifica la 
campaña que como Marinero de 
primera estaba sirviendo, y se le 
concede primera campaña vo-
luntaria como tal Cabo de Arti-
llería, a partir del día 23 de agos-
to de 1935, debiéndosele descon-
tar la parte proporcional de pri-
ma y vestuario no devengados 
en su anterior campaña. 

Cabo Apuntador, Manuel Car-
ballido Carballido, en segunda 
campaña voluntaria, por tres 
años, a parttr del' día 13 de di-
ciembre de 1936, por serle de 
abono tres meses y dieciocho 
días, y el segundo compromiso 
como Apuntador con los dere-
chos que otorga el Reglamento 
provisional de Apuntadores, de-
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua-
rios no devengados en su ante-
rior campaña. 

Marinero Fogonero, Eduardo 
Romani Romani, én primera caifr 
paña voluntaria, por tres afíos, a 
partir del día 31 de mayo último. 
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Marinero de 1." Ramón Mon-
tero Fea!, en primera campaña 
voluntaria, por tres años, a par-
tir del día 20 de mayo último, 
por serle de abono tres meses y 
dieciodho días. 

Salamanca 2 de agosto 1937. 
=Seguhdo Año Triunfal, = El 
Almirante Jefe de} Estado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera 

Sección del Aire 

Títulos 
Ajpropuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Aire y por 
haber cumplido todas las condi-
ciones precisas, se concede el 
título de Observador de Aea-o-
planos, al Alférez de Navio don" 
Carlos Castro de Cabero. * 

Burgos 4 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa),=Ei Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

AnuRGios Oficíales 

eomiíé de Moneda Eitíranjera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 8 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi-
cioues oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DK EXPORTA-

CIONES: 

Francos 33'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
Liras 4545 
Francos suizos. 196'35 
Reichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines. . . . . . 4'72 
Escudos 38<60 
Péso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas... . . . . . ' 2'14. 
Coronas danesas 1'90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos. 4r55 
Libras... . 53'05 
Dólares lp'72 
Francos suizos 245'40 
Escudos....... 48'25 
Peso jQOuedalegal...I,,, . 
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Arenas de San Pedro 

Dún Gabrfel Gottíález Büono,'"Jttóa 
dfi iusti-uodióiDl de Aremw tte Sao 
iPiodPo y su RíU'"tldo. T " T- • 
]?í)r la prosftttte, dta, UamB y 

Bmplora ü CTOsooiicluno lílázquoz 
González, do 18 aflos, hijo de B«r-
¡aardo © Hllarbi, ittutural y vectao 
de Cuevuis dol Valle, jonmlero, 
que en tármluxo do diez días oompa-
¡Küzca auto cabo Juzgado a fia de 
oon&tiluirjio pî Jífóii próvlsioaal 
ílecroLada ijor la Supwkuidad en su 
marfo ñlim, 100 de 1036 ,por robo, 
bajo aperdbimJftíQloi diei ííeir diecla-
rado rebelde. ^ ' i rv̂  

A la vez ruego y mcai'^ a todia» 
las autoridades y ag^t'ea d© la po-

. Hela judicial .proocdaa B la busca 
y captura , die dicho Individuo, po-
tniSndole caso da me h'abído ]a día 
posicián de este Juzgado, & los fi-
nes indicados. j 7' ; 
, Dado en Amias de San Pedro 

a 28 de julio de 1937. — Gabiiel 
González. — D. Guzmán Domingo. 

Borja 

Dom 'Rialael Guierr^o Gisbiert, 
» Juez da Ipstmccióia ds Borja, 

B linstructor disl ExpiQdiejitie;, 
que ©xpresiará. 
Hiago ¡saber: Qu© jen lel expa-

aimte qu© instruyo a virtud da 
dcsignacióin hecWa por la Comi-
ísióa Provincial de íudautacioa^a 
para dwliarar admiuktriatiy»-
tQcmte la responriabUidad civil 
que deba íexigirse la •;EliniJí8!iio 
Royo Gomiagu, vecino de Ma-
loin, líqy ea ignorado p¡arader5L 
por su opo;lcián al tnuufo del 
moNimionto naciooiai y a virtud 
(de lo que disporae el artículo 
4.0 de la Ordieln de üa Junta Téc 
nica del Éstiado do 19 dp Marzio 
Üe 1937 he acordiaido citar a d^ 
pho expedientado por medio dte? 
prqsenfe «ue iaisortará én él 

Oficial dici Estedo»» yie-
.quiriíaidnle jjaria quio diQntro dél 
t<5nnino do <jcho dios hilbitosL 
coniparcyxja icn esto Juzgado y 
y rt^erido Bxpedícate piírsoiaialu 
mcinte o por fescribo doncite pu»" 
)da ífliogar y probar m su dief.co 
«a fo flua páíiiriar RDocecaitíG^ 

Dlofn .RiaíPael Guíarjr«r,o CUsbiw*, 
i. Juez ttii Iioaüiucdóiü die BorK 

e laostructor EiiijíOdii^tiei, 
• qjie 1810 i^presfará,. 

Hago saber: Que fia exp»-
aiuiite qu» tetnuyo na virtud d» 
designacióia hecba por la Gomi». 
Bión Provincial de IndftutadottQSi 
puria ¿lecljarar; admiíDistriatiViO-
mente la riesporv^Libilidiad civíj 
CTuodieba exigirse la i§m Fabián 
Ijaiinez "Tomás, veciiao dP Mía-
lo», hoy m ignorado 
por su opoiacláñ al triunfo 
movimieüto oiacitíjoiaj; y a virtud 
tí© lt> que dispone iW artículo 
4,a de la Ordfiaa die 1® Junta Tóc 
mica deí Estado d© 19 dB ,Mjar¿Q 
He 1937 he acordiado citar a 
cho expediiftatado por medio del 
pre®e!nte que sie insertará^ én, éi 
'«Boletín Oficial del Estado»» re-
quiriénidole para quje dCintro dél 
término de ocho días hábilfis^ 
comparezca len este Juzgado y 
y refierido iej^pedieíite pérsop^ 
•meinte o por escrito donde jpúe 
Üa lalegar y probar-len, su d^'e» 
®a lo que lesitim© prooedemtie.̂  
lapercibiéndole que dê  fio hiacesc 
le pariará el perjuicio'a que bu 
Wer© lugar ein derecho. 
, Diado en Borja a 21 de julio¡ 
Üe 1937.—segundo ^ o triunfiaj, 
i—Riaíaiel Gtorrido, 

•compiarezicia SBÍI Bst» Jar̂ aHay 
y rxifflrido ©jjypedieiiitís i>úrsM4 
,Bi«atí0 o pior lasccito cwjute jjai 
•Üia ftteisaíE y probar: e» su ¿«ííj 

io quo lasitim® proóedmila> 
IftpjtSPdbWQdoJilO q̂ ui0"d!6 HÜ liaoeii 
lo ganará lel jaeiiuiclo a.qus ta 
bi«ro iujjtM: m títu'íicho. 

Diado íiíu liuria a ;jl (te 
ja» ÍU37.—segupiilo fjHfl txl̂  

Do» Rafael Guerrero Gisbiert, 
Juez de Instrucción d© Borla, 

I. e Instructor del Exp^dienoe, 
• que se ©xpresiará. 
' Hiago saber; Qu© len tól expíe-
diente qu© instruyo a virtud de 
designación hechia por la Comi-
sión Provincial de tnciautacioinisg 
piara declarar administriativa-
mente la rfesponrlabüidad civil 
que deba exigirsie la don Jishslúis 
Gáliavia Santos, vecino de Ma-
;ion. hoy e¡n igíiorado píanadero^ 
por su oposficián al tnu¡nfo deí 
movimiento nocional y a'virtud 
de lo guie disponie ef larlículo 
4.Q de la Orden die ja junta Téc 
lOicá del listado de 19 d© Marzo 
de 1937 he acordado citar a dj-
cho cxTjeditentado por miedlo del 
prmntje que sb insertará éa a 
«Boletín Oficial del Estado»» r©-

'•íqujü.éaaolo pora aue dieta tro dél 
Umim - - - - - -

' P ^ Raíaeí Gtí&rrWo Gli 
JueE 'de InBtriucdóp ii» Dorli 
«a IrntructoK dwi Katu^tj 
fjuo. m «xj^siará, 

' Hago awbor: Qu« m «1 ejp 
dienta qu© ímtínyo « viiiud ( 
üetiitíaacióia hecha por la 
Bdója Proviucial de fcciautadüi 
pi^a dücjjaiiar fidwiiüsUiaíivft 
meintQ la nespottsubilidad filij 
que deba eaigir»e ¡a ' 
J uian Bidangas, vecino de 
iojo, hoy eíQ ijgiioradü ííarade) 
por su opo>4.ci(m 01 tx'imio í 
movimiento ituiciOjniai y fl virlí 
d¡6 lo ijue dispon® eX artícií 
4.0 de la Ordm m ja Junta l i 
nica del Ksfcado de 19 dje m 
de 1937 he acordado citar a j 
ícho expeciieiutklojioir medio d 
presente que se ijüiertará én j 
«Boletín Oiícial del Estado»» i 
ftuiri^düle para qu¡e d^tto (| 
término de ocho días h w 
. comparezca m este juzgady 
y reíjerido ej^ediente ĵ s&or 
mente o _por escrito dopde i 
da lalegaf y pronar en su ¿«I 
sa lo que ieaürae jxrocedepl' 
lapercibiéndoie que'de po ha 
le parará el perjuicio a 9iW| 
biere iuj;ar e» derecho. 

Dado en Borja a 21 óff 
de 1937.—segundo. Aüo tnn 
—liianaiel Gwrido. 

Don Rafael Gum«(ro Gis 
V Juez de lEiisü'ucdóin de " 

e Instructor d®! JSxf̂  
que se ©xpresíará. 

. Hago saber: Que iea ef • 
'diieate quiG iastmyo la YírmJ 

Üesigmci^ beci .i por 
sián Provincial de íadauL 
pwa decXErai' admmSlfiii 
mmte Xa rK^pmsisbilid^ 
gue d©ha jBxig&se E dc f ^ 
Biaigorri GU, vcĉ iw 

B. 

K h ^ í T i ^ S o r f í 

por BU oposición itu u 
.raovimiejCito iaai artí̂  

dfi ocho djas tojloa* Qei 

ide lo que d i S P ^ / J » 
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[ fie 1037 Mo BCordWdo cite B di. 
cho expodiiewteclo poff medio dol 
Mv.«aafe que s» inaertará tóo ét 
irBoietíQ Üflciftl diol Eisliaao»» rSU 
auirltíQidüie paina jjiio d^otro d4Ji 
Efcmiuo da ocho días ííábiiietst 

®sla Juí^ado y 
y peto-ido lexpedifiíat» pénsoci'aí-
nwata o poE escrito donde nme 
Bfl íucíífliE y probaí! m ibu dierieiQ 
m lo üue «sitime OTOceid€(alia, 
apetrdbi'éiadoJe quie die tao hiaicen 
lo papará parluicio a^giw |j¡« 
blew iugar Bü «feJíecho, ' 

Dado m Borja a 21 d» Julioi 
• lio iü37,-S»gu?Mio ¡ROfl tdUftfiM. 
-RWael CteldO!. 

Don Rafael Guerrietro Gishert, 
Juei: de IinistniccióiD de Bor 
B Instructor del Eatpiediieintdei, 

[i que s8 ©xpne&iará,. 
¡ Hago saber: Quie t¡p. i ^p» . 
I dlenle q.ue instiniyo a virtud d» 
ttesigaación hecba por la Comi-

[ Bito Provincial de jacautacioiaesi 
i para deciai-ar admiuistnativa-
I mente la riespoiasjabilidiad civU 

deba exigirse a don Lino 
Jaime Tabuieuca, vecino d© Ma-

\ loa, hoy en igaorado piaxaidiero, 
I por Bu oposició» al triuioío del 
movimieato naciopai y a virtud 
He lo que dispoüie lel articulo 
4.» de lia Ordesa de la junta Téc 
pica del Listado de 19 dp Marzo 

I Üe 1937 he acordado citar a dí-
I cho expedieatado por medio del 
presfiütie nuie se ja&ertará éa él 

pBoItítín Oficiai del Estado»» ria. 
í.güriéndüle para que dentro déi 
l término de ocho días hábilek 
Icomparezcia en leste Juzgado y 
íy refe-ido «xpediento p^awat 
Itaeu e o por escrito donde .puQ 
I tta^egar y probar «n su d©iqa 
I lo que estime nrooedentei, 
iapercibióndol© que 5e no hacer 
\k parará el perjuicio a quia bu 
Itaere lugaj. ea derecho, ' 

l u í s , a 21 de julio 

Ion, Hoy eja Ignorado 
porju opofilmán al friiinío de. 
movimiewto nacioanai^ a \ír¡tuicl 
üe lo quiQ diaponie Sí (artícuja 
4.° a<3 lia Ordian d« la Juntia Téo 
ioioa del i:!:stiado de 19 d|e Marzo 
iíle 1037 he acordAdo citar a 
cho expodlientado por mi^o 
preismte quia aa insertará éin, ,¿1 
juBolotín OfidW dieil Jístiado»» na-
)qjdrión.dolo para ,quia d^tro dél 
(t^mliuo tío ocho días hábii«% 
comparezcia estie Juzgado y 
y referido expediente púrsonaJu 
'mentó .o poí" «perito donde jpu« 
da lalegaiE y probar len BU defi^ 
(sa lo aue ei&!time procedejat», 
apercibféadoli© quB de no hacej; 
IB ̂ popará, lei periuicio a qnie h!u| 
biere iujgar Biu derecho. ' 
. Diado en Borja a 21 dl0 jujifl 
.,ae 1937.—segundo BflQ friipfia^ 
—Bpíaiel Gwcridq. 

I Gisbert, 
S u c c i ó n dB Borjat 

ExpedientE; 
W so «xprcíiará. 

I C Ü instruyo- a. vktud da 
1 2 W í W por la G o i ^ 

l & t e ^ ' ^ «íbiitJnistiiativfl-
iTdBh» ̂  clva 

StocUea m i o 9 «18 * 

'Poü Rialael Guierr«ro Gisbert, 
Juez d© Instrucción de Borja 

v e Instructor del EiX.p!edî t^ 
que se expresiará̂  
Hago saljer: Que len lei expe-

diente quie instruyo a virtud de 
designación hJ6chia.por la Ciomi-
sión Provincial de to.ciautacion.e¡s 
para declarar administriativa-
mente la responsiabüidad civSJ 
que dieba ©xigüise a don laaac 
óchoa Ruperto, vecino d© Mja-
lon, hoy en i^tíorado paraderoL 
por su opoaición ai triunfo del 
movimieato-nacioniajl v a vUrtiyi 
de lo que dispone el artículo 
4.° de la Orden de la Junta Téc 
nica deí Estado de 19 dp Marzo 
de 1937 he acordado citar a djl-
cho expedientado por medio d^l 
pre»eaf© que se insertará én él 
«Boletín Oficial del Estado»» r«!-
quiriéndoíe para g;ujc dentro dél 
iwmino de ocho días hábiliCiSl, 
comparezca en este Juifgado y 
y referido expediente pérsonaX-
tarnte o por escrito donde pue 
da lalegar y probar en su delen 
sa lo que estime prooedentej 
apercibiéndole que de no hacer 
le parará el perjuicio a qnei hw 
bierCi lugar en derecho. ' 

Dado en B o r j a a 21 de juliot 
He 1937.̂ Segundo ftfto ttinntai, 
-̂IlaXaiQi Garxido. 

He«lgttacl(5iQ Hecha por la Comi-
lalón Provincial üe fociautaciones 
para declarar adminlstoativa-
mento la responsabilidad civií 
qne deba exigiese a don juan 
Üllaío BWgorrl. viecitto d» Ma-
lón, hoy en igáotrado piatmltTOL 
DOK «u oTOsícióin al tnunfo del 
movimiento nactoñial y a virtud 
He lo que difipoaua el lartioújQ 
4.0 fte la Qpdim de la junta Téa 
nica del Estado de 19 die í̂ m-m 
de 1937 h© acordiado citai' a di-
cho expedientado por medio dñl 
preseniie que sie jaisertarii én U 
fBoletfn Oiicial del Estado»» re-
quiriéndoXe para que diantro déf 
temino de ocho días hábiiesL 
comparezoa len este juzgado y 
Y páíerido expediente porsoñaf. 
mente o por escrito donde puo 
da alñglar y probar en Su defea 
sa lo que estime procedente, 
l&pepcibiénüole que de no hoce» 
le parará el perjuicio a que hiu 
hiere Iuí»ar en aere<A"o. 

Dado en Borja a 21 de .juliq 
ae 1937.—segundo año triunfal, 
—Rafaei Garrido. 

Do» Raíaol Guerrieiro Gisbíert, 
Jue« de Instmccióp de Borju, 
e iHfttractor del Euxpediiepate, 
que ae «xpcesíarú. 

^ Hago ftahev; Que «la el expB-
am ^ ü i t ^ o »virtud m 

1767 

rtón RaíE^ Guerrero Gisbert, 
. Juez de InstruccióD de Borja^ 

e Instructor del Expedienta 
que se expresiva. 
Hago saber: Que en el ê pe-

idiente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comi-
ísión Provincial de ínciautacíoneis! 
para declarar administrativa-
m e n t e la responsíabilidad ci\-il 
cnieddbá exigirse B don Gregoríoj 
UUate OaroaxIlCa vecáno de Ma-
rión, hoy en ignorado paradero, 
por su opo:iición al triunfo del 
movimimto nacioniaí y a virtud 
^e lo que dispone el artículo 
4.0 de la Orden de la Jimta Téc 
nica del Estado de 19 dp Marzo 
de 1937 he acordado citar a di-
cho expedientado por medio diel 
presegate que se insertará én él 
I «Boletín Oficial del Estado»» r». 
quiriéndoJÉe para que dentro dél 
término de ocho días hábilesL 
comparezoa ;Bn este Juzgado y 
y referido expediente pérsonaí. 
mmte o por escrito donde pue 
Wa lalegaf y probar, en su defen 
sa lo que esitime 'nrocedcnfie, 
npercibiMloJe que do no hacer 
lo parará el perjuicio a que h« 
bicre lugar M derecho. 

Dado en Borja a 21 de juliO| 
1937.—segundo BfíO Muinraí, 

Raftiicl Giarrido. 

U IJ 

m 
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Doítt Rafael GuwnSro Gtebert, 
Juez üe Irastruocióíi d© Bor« 
» Ipstructor ijel Expjediieiatp, 

I qpie se Bxpnegará. 
Hago saber: Quie lEto eT expta-

Himta que iiostnuyo la ̂ b ud día 
üiesigaMón hiechia por la .Ckyni-
iBión Provincial Üe moautacioinieijí 
piara ¡declarar admjnistnativa-
meatie la riespoiisiabUidad civQ 

dieba exigirse la do» José 
Gil Axai^o, vecino de Mlâ  
loa, hoy e» ignonado pianaidĵ FaL 
por Bu opoaicióia lal ínutaío ídel 
movindieiDSo pacioniai y la vítríud 
Üe lo que disposiie lá lartículp 
4.0 Oe la Orden de la Jiuita Téc 
nica ideí Estado de !£> d)6 Marzo 
de 1937 hie acordiaido citar a d» 
cho expedieatíido por medio deí 
presmfe que sie iiiserta!rá. én él 
«Boletía OücM del Estado»» rB. 
«miriéndofe paira (pie di^tro dél 
término de ocho días hábiJesv 
comparezcia en. lest© Juzgado y 

, y referido iebcpeditíiáe pérsonaí-
iftente o por lescrilo donde pue 
'dfl lalegar y probar ea su deien 
ba Jo gue estim» prosedienta, 
Bpeircibiéntíoie qu» de po hftoér 
le parará el_perjuicio a que Ĵ nii 
biere lugar m deneclxo.' 
; Diado en Borja a 21 de iuUai 
íle 1937.—segundo flflo triupi|iü. 
—Raíael Garrida 

M o m Borja » 21 de juJiof 
He 1937.—segundo ftflo triiupCal. 
—Riaíael Gairrido. 

DOIQ Rafael Guerriero Gisbert, 
Juez de Instrucción de Borjia, 

t e Instructor del E&pediienH 
que 6© expwmrá. 

I Hago saber: Que «ta tí exp»-
'dienta que infitmjo a virtud de 
desigoacián hechia por la Comi-
sión Provincial de tnoautacioneji 
para declaras administmtiva-
mente la riesponsiabüidad civil 
que deba exigirse a don Fidel 
Tabuiiaica AngoB vecino de M'Q»-
lon, hoy en igooírado panadera 
por su oposición al triunfo del 
movimiento nacioniad: y a virtud 
de lo que dispone lá larticuio 
4.0 de la Orden de la Junta Téc 
nica dei: Estado de 19 djei M.iarzQ 
fle 1937 he acordMo dtiar a di-
cho exp^entado por medio d|el 
;preseute que ae insertará én él 
.• iBoletln Oficial del Estado»» re. 
quiriióndole para ĵue dentro dél 
tórmino tís ocho días Jjábiiesi 
comparezca en esta juzgado y 
y r<«ierido expedienía pér8Du®í: 
mente o por escrito donde pue 
da lalegiar y probar m Su defea 
•a .lo gue estime procedente, 
apeixdbiénjdoJe qufi ^ no hijees; 
le parará el p«irjuicio « o ^ h» 

Don BMael Guierrietro Gisbert, 
Juez ae InBtrfttcción die Boria, 

^ e Instructor del E¡xp(edie(Qt(ei, 
que »e expresará. 
Hago ssaber: Que m el expa-

líliente que instruyo a virtuid de 
designación hecha por la Comi-
sión Provincial de ínoautacioneisi 
pama fleciarar administaialiva!-
miente la rteponsiabilidiad civil 
que deba exigirse a. don Pedro 
SMagáfiia Águirre, \ficiiQo ^ Ma^ 
Ion, hoy en ignoanado panadero 
por su oposición al triunfo del 
jnovimieíwo naciariBí y a virtud 
de lo que dispone el artículo 
4.0 de la orden die la junta Téc 
nica ae£ Estado de 19 dje Mî ráo 
de 1937 he acordado citar a dj-
cho expedientado por medio dpi 
presenfie que se insertará én él 
«Boletín Oficial del Estado»» nê  
quiriéndofe para ^̂ ue dentro dél 
término de ocho días hábiles^ 
comparezoa en este Juzgado y 
y reCBrittb «xpediente 
mente o por lescrito dondie pue 
aa Jaiegax y probar en su deten 
sa ib gue esíim© procedente 

^l^ercibiénidole que de no hiaca; 
fe parlará el perjuicio a <juie Jjp 
"Mere lugar tta derecho. 

Dado en Borja a 21 de julioi 
He 1937.—'Segundo aoo teinníai. 
—Rafael Garrido. 

CaSatayud 

I>oja Luis CosiouUnela y Arca-
TOzo^ Juez ae primea ins-
taaaa e Instrucciijn de Caia-
tayud y su partido e instruc 
tor del expedienta q̂ ue sé dirá: 
En Alrtud de lo acordado ea 

el expediento que bajo él nú-
mero 165 de 1937 tramito po® 
desimación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaaones, contra 
Femando Coüiados Blanco, v.o 
üe Calatayud y lactualmente B» 
fdnorftdo paradero, para decla-
rar administraUvamente la res 
ponsabüidad civil q.ue se le 
be exigir como consecuencia de 
BU oposición al'triunfo del Mo-
vimiento NadlonaL, se cita a di-
cho ladividuoj en oumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, Inser-
ta en Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20. 
poc medio del preseaio edicto, 

Oficial üel Estado» y «o «í as 
esla OTovtacia, á fin do quo dea 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la laserclóa 
üel presente en dichos perJí. 
dicos oficíales, oompai-ezca «i-
te este Juzgado Insfructor per-
Bonalmente p por escrito, ale-
gando y probando en su defe 
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de lU) 
comparecer le parará ei perW 
láo a que hubiece lugar eu 
rechd. 

Diado en CiaXaitayad a 29 üa 
Julio de 1937. — Segundo m 
feunfal.—Lilis Cosicuir'UeIiai--EJ 
Secnetario Juüictaá, Jwsto Lfl-
pez. ' i'U 

Don Luis CoisiGiuJIiúela y Arca-
pazo. Juez de primera iuSJ 
tandta e Instrucción, de Cala-
tayud' y su partido e instrua 
tor del expediente que sé dirá; 
En virtud de lo acordado ea 

el expediente que bajo él nú-
mero 175 d© 1937 tramito Pflí 
designación de la Comisióa Pro 
vincíal de Inoautadoioes., contra 
¡Vatoo Trigo Nieto, vecu» 
de Calatayud y actualmente ® 
Ignorado 'paradero, para decla-
rar administraUvamentfl la 

Eonsabllidad dvü que se le ® 
e exigir como consecutoda (ifl 

BU oposición ai triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita f 
cho Individuo, en cumplímieaw 
de lo dispuesto en lá ordto de 
la Junta Técnica del Estado í« 
cha 13 de Marzo úiUmo, inser-
te éo el Boletín Oficial del mw 
mo correspondiente tú día ^ 
por medio del presen^ * 
que se insertará en el «B J ® 
Oficial del Estado» Y ^ J Z 
esla provincia, a fm de q f ^ 
^o Kel térmíiio de «cho g 
háblleB. siguientes a 
der presente en dicho® 
dicos oficiales, compare^^ 
te este Juzgado InsMct^ Pj; 
Bonalmente o pw 
caado y probando en su 
sa cuanto estime bo' 
bajo apercibimiento que d 
comparecer le p ^ ^ á tí gri^ 

CÍO a que hubiere lugw 
recho. ^ « ofl (i® 
V Diado en ai®. 

- • JuUo de 1937. 
íriuníai-LniB . C ^ X 
Secretario Judicrt ,, 
jjjea -

Imyriiiti Pr»»'"®'*' 


